
16060 RESOLUCION de 10 de julio de 1981, del Ayun
tamiento de Camas (Sevilla), referente a la opo
sición convocada por este Ayuntamiento para pro
veer en propiedad tres plazas de Auxiliares de 
Administración General.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 153, 
del pasado día 6, publica lista provisional de admitidos y ex
cluidos a la oposición convocada por este Ayuntamiento para 
proveer en propiedad tres plazas de Auxiliares de Adminis
tración General, pudiendo presentarse reclamaciones contra 
ella en plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de 
inserción de este edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Camas, 10 de julio de 1981.—El Alcalde.—4.696-A.

16061 RESOLUCION de 11 de julio de 1981, del Ayunta
miento de Albacete, por la que se rectifica la 
composición del Tribunal calificador para cubrir 
una plaza de Asistente Social.

■ En el «Boletín Oficial del Estado» número 134, de fecha 5 de 
junio, se hace pública la composición del Tribunal calificador 
para cubrir una plaza de Asistente Social de este Ayuntamiento.

Modificada la base quinta de la convocatoria, se hace públi
co que doña María Josefa Martínez Basterra y doña Reyes Bueno 
López formarán parte en el Tribunal calificador en represen
tación de la Asociación de Asistentes Sociales, en lugar del Co
legio Oficial de Asistentes Sociales, por no existir dicho Co
legio.

Albacete, 11 de julio de 1981.—El Alcalde.—4.702-A.

16062 RESOLUCION de 13 de julio de 1981, del Ayun
tamiento de Cornellá de Llobregat, referente a la 
convocatoria de concurso-oposición para proveer 
en propiedad una plaza de Técnico Superior de 
Administración Especial (Médico Diplomado en Sa
nidad).

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 162, de fecha 
8 de julio de 1981, se publican íntegras las bases que han de re
gir la convocatoria de concurso-oposición para proveer en pro
piedad una plaza de Técnico Superior de Administración Es
pecial (Médico Diplomado en Sanidad), dotada con el sueldo 
correspondiente al nivel de proporcionalidad 10, coeficiente 4, 
grado 1, pagas extraordinarias, trienios y otras retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación 
vigente.

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición debe
rán presentar la instancia en el Registro General, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de la convocatoria, en extracto, en 
el «Boletín Oficial del Estado»; manifestar en dicho documento 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
base segunda; acompañar la documentación acreditativa de los 
méritos a valorar en la fase de concurso; comprometerse a 
prestar el juramento o promesa que establece el Real Decre
to 707/1979, de 5 de abril, y acompañar recibo acreditativo de 
haber abonado 1.000 pesetas como derecho de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la 
base 3.a de la convocatoria, artículo 22 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, de '30 de mayo de 1952, y 
artículo 3.", 1, de la Reglamentación General para ingreso en la 
Administración Pública, de 27 de junio de 1968.

Cornellá de Llobregat, 13 de julio de 1981.—El Alcalde, Frederic 
Prieto.—4.703-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

16063 ORDEN de 10 de julio de 1981 por la que se aprue
ba el plan coordinado de obras de la zona regable 
de Rivera de Fresnedosa (Cáceres)—primera y 
segunda fases.

Excmos. Sres.: La Comisión Técnica mixta designada en la 
forma que determina ei artículo 21 del Real Decreto 1234/1976, 
de 2 de abril, rectificado en el Real Decreto 2367/1979, de 7 de 
abril, que modificó la procedencia de las aguas para el riego y 
establece la delimitación definitiva de la zona regable de Rive
ra de Fresnedosa (Cáceres) —primera y segunda fases—, de con
formidad con lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 103 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, ha elaborado el plan coordinado de obras de la prime
ra y segunda fases, en el que, con uniformidad de criterios, se 
estudian los distintos extremos contenidos en dichos Decretos y 
se establece la actuación conjunta de los Ministerios de Obras 
Públicas y Urbanismo y de Agricultura y Pesca, de acuerde 
con el mencionado artículo 103 de la citada Ley.

Este plan ha sido sometido a la correspondiente información 
pública.

En sti virtud, y a propuesta de los Ministerios de Agricul
tura y Pesca y Obras Públicas y Urbanismo, esta Presidencia 
del Gobierno dispone;

Artículo l.° Se aprueba el plan coordinado de obras de 
la primera y segunda fases de la zona regable de Rivera de 
Fresnedosa, en la provincia de Cáceres, que comprende los sec
tores I y II de la zona, definidos en el Real Decreto 2367/ 
1976, de 7 de septiembre, con una superficie total de 4,453 hectá. 
reas de los términos municipales de Torrejoncillo, Portaje, Pes- 
cueza y Portezuelo.

El riego se efectuará con aguas bombeadas del canal de la 
margen izquierda del Alagón y aportaciones de las cuencas 
del río Rivera de Fresnedosa y de los arroyos de Valdelacal- 
zada y del Ecín, regulados por los embalses de la Ermita, Ma- 
ricantos y del Ecín, respectivamente.

Art. 2.° Los terrenos afectados por este plan coordina
do corresponden a los sectores I y II de la zona, que coinciden 
con las fases primera y segunda y se delimitan como se indica 
s continuación:

Sector I

Límite Norte de la zona, desde donde corta la carretera de_ 
Torrejoncillo a Ceclavín hasta el punto en que el camino de 
Riolobos corta la cuerva de nivel trescientos; sigue por ella, uni
da al canal de’ sector XIX do la zona de Gabriel y Galán 
hasta su cruce con la finca «Trabacuartos»; baja hacia el Sur, 
por el limite de esta finca y en la misma dirección hasta el ca

mino de Torrejoncillo al puerto; sigue por éste hasta su cruce 
con la carretera de Ciudad Rodrigo; baja por ella hasta el 
camino de las Mesas y por éste hasta el camino de la Barre
ra de Santa Ana..que lo tomo hasta la rivera Fresnedosa, por la 
que baja hasta el arroyo de Monvovel, subiendo en línea que
brada hasta el punto de partida.

La superficie así delimitada es de 742 hectáreas, de las que 
son regables 653 hectáreas.

Sector II
Por el Norte, la linde general de la zona desde el arroyo 

de la dehesa boyal de Pescueza hasta el limite del sector I, 
baja por éste y sube por la rivera de Fresnedosa hasta tomar la 
cota 325; sigue por ella, en dirección Oeste, hasta que cruza 
el límite Sur de la zona regable y, tomando este límite, lo 
sigue hasta la cerrada del arroyo de Valdelacasa, baja por éste 
hasta la rivera, subiendo por ella hasta la desembocadura del 
arroyo de la dehesa boyal de Pescueza y por éste, al punto 
de partida.

La superficie asi delimitada es de 3.711 hectáreas, de las 
que 2.863 hectáreas son regables.

La superficie total delimitada, de unas 4.453 hectáreas, de 
las que aproximadamente 3.518 hectáreas se consideran útiles 
para el riego, se resume en el siguiente cuadro:

Sector
Superficies hectáreas

Total No regables Regables

i ..................................
ii ..................................

742
3.711

89
848

653 , 
2.063

Totales ............ 4.453 937 3.516

Art. 3.a Se adopta el sistema de riego por aspersión a 
la.demanda, excepto en el término municipal de Torrejonci
llo, en el que se regará por gravedad por el sistema de tuberías 
a baja presión.

Art. 4.” En la redacción de los proyectos necesarios para 
el desarrollo óe las obras incluidas en el plan coordinado 
so tomarán come directrices las características técnicas que fi
guran en el anteproyecto de transformación en regadío de la 
zona, que se incluye como anejo del plan.

Art. 5.° La relación de las obras del plan, que correspon
de al Ministerio do Obras Públicas y Urbanismo, quedan 
especificadas en el anejo número 1 de esta Orden, y las que 
corresponden ai Ministerio de Agricultura y Pesca, en el anejo 
.número 2, debiéndose ajustar al orden y ritmo, tanto en la re-


